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Lima, 29 de mayo de 2026. 

 

Oficio Circular N° 035-2025-2026-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

2025-2026 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de presidenta de la Subcomisión de 

Acusaciones Constitucionales, para saludarle y a la vez remitir la agenda ampliada de la 

décima quinta sesión extraordinaria de la Subcomisión, que se llevará a cabo el martes 

2 de junio de 2026, a las 17:00 p.m., de manera presencial en la Hemiciclo de sesiones 

del Palacio Legislativo; y de forma virtual, a través de la plataforma Microsoft Teams, 

citación que fue comunicada mediante oficio circular N° 033-2025-2026-SCAC-CP-CR, de 

fecha 25 de mayo de 2026 con RU 2320644. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio y estima 

personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
 
 

(lgl)/VCV/LCS
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DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Fecha: 2 de junio de 2026 

Hora: 17:00 horas. 

Modalidad: Presencial Hemiciclo de Sesiones del Palacio Legislativo 

Virtual, en la Plataforma Microsoft Teams. 
 

1. ORDEN DEL DÍA 

 

1.1. Audiencia 

 
1.1.1. Audiencia de la denuncia constitucional 511, formulada por el exfiscal de la 

Nación (i) Juan Carlos Villena Campana, contra el congresista Nivardo Edgar 

Tello Montes, por la posible comisión del delito de concusión; tipificado en el artículo 

382 del Código Penal. 

 

PUNTO DE AMPLIACIÓN DE AGENDA:  

 

1.2 . Sustentación, debate y acuerdo de propuestas de informes de calificación 

 
1.2.1. DC 474, formulada por el congresista Elías Marcial Varas Meléndez contra la 

expresidenta de la República Dina Ercilia Boluarte Zegarra, por la presunta 

infracción a los artículos 38 y 118 de la Constitución y la posible comisión de los 

delitos de enriquecimiento ilícito y omisión de consignar declaraciones en documento; 

tipificado en los artículos 401 y 429 del Código Penal. 

 

1.2.2. DC 599, formulada por la congresista Ruth Luque Ibarra, contra la expresidenta 

de la República Dina Ercilia Boluarte Zegarra y el ministro de Estado Jorge Luis 

Montero Cornejo, por la presunta infracción a los artículos 66, 103 y 118 de la 

Constitución.  

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
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